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ARTICULO 1°.- EXCEPTUAR a la señora Wanda Martina Núñez, DNI 23.225.594,

de lo establecido en el artículo 18 de la Ordenanza Municipal N.° 5055, a los efectos
que pueda continuar con el trámite de regularización dominial del predio de Ushuaia
con nomenclatura catastral: Sección L, Macizo 75, Parcela 4.
ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR al De partamento Ejecutivo Municipal a adjudicar a la
señora Wanda Martina Núñez, DNI N.° 23.225.594, la parcela denominada
ca

tastralmente como Parcela 4, Macizo 75, Sección L, que adquirió a través de
Boleto de Compra-Venta de fecha 13 de febrero de 2003.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su 

publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.° 	 5 7 3 8
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 11/12/2019.-
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Admin
Provincia de Tierra deI Fuego	 D.L.

Antártida e Islas del Atlántico Sur 	 Monl
=República Argentina=
M unicipalidad de Ushuaia

USHUAIA,	 5 ENE 2020

VISTO el expediente N° CD-12893/2019 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha

11/12/2019, por medio de la cual se exceptúa a la Sra. Wanda Martina Núñez, DNI N.°

23.225.594, de lo establecido en el artículo 18 de la Ordenanza Municipal N° 5055, a los

efectos que pueda continuar con el trámite de regularización dominial del predio de Ushuaia
con n

omenclatura catastral: Sección L, Macizo 75, Parcela 4 y, se autoriza al Departamento

Ejecutivo Municipal a adjudicar a la citada la parcela descripta, que adquirió a través de
Boleto de Compra-Venta de fecha 13 de febrero de 2003.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta
Orgánica Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, en atención a las prescripciones de los artículos 152° inciso 3), 156° y 159°
inciso 1) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
NC DE LA I NTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
ARTÍCULO 1 °.-Promulgar la Ordenanza Municipal N.° 57 3 a sancionada por el
Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 11/12/2019, por

medio de la cual se exceptúa a la Sra. Wanda Martina Núñez, DNI N.° 23.225.594, de lo

establecido en el artículo 18 de la Ordenanza Municipal N° 5055, en relación al trámite de
reg

ularización dominial del predio de Ushuaia, identificado catastralrnente como: Sección L,
Macizo 75, Parcela 4 y, se autorizó al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar a
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la citada, la parcela descripta. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.

NC SECRETARIA DE HÁBITAT
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

rn Callos MNO,
..aden( d'id-Cg2..cejo fkliberani

de. la liactbktícia MunicIpa

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

Ordenanza Numero: 5738
3/3


	Page 1
	Page 2
	Page 3

